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ACTUACIONES N°: 44/17
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EXPTE N°: 44/17.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 02 de julio de 2021.-

Cédula n°: 1397/21
JUICIO: ORELLANA ABEL ANTONIO Y FERNANDEZ JULIO CESAR c/ LA ARACELITI S.A. s/
COBRO DE PESOS.-

Se notifica a LA ARACELITI S.A,, DEMANDADO, DNI

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

 

Concepción, 01 de julio de 2021.-Téngase presente. Al pedido de resolución: No ha lugar por
improcedente. Estese a lo proveído el día de la fecha. No habiendo contestado la accionada al
traslado ordenado el 03/05/2021: Désele por decaído el derecho que ha dejado de usar. En
consecuencia y sin perjuicio de lo normado por el art 147 CPL: Apruébese la planilla de
actualización de intereses por capital y honorarios practicada. Notifíquese personalmente.-Fdo Dr.
ROBLEDO GUILLERMO ALFONSO.-Juez" QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Actuación firmada en fecha 02/07/2021

Certificado digital:
CN=SOLOHAGA Sergio Ariel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20289199439

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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